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Radicación 730264089001-2023-00080-00 

Proceso  Ejecutivo  

Demandante  Condominio Villas 

Campestres Arizona Country Club II  

Demandado  Robinson Torres Sierra  

Decisión  Acepta Desistimiento  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo promovido por el 

Condominio Villas Campestres Arizona Country Club II a través de 

apoderado en contra Robinsón Torres Sierra, con el fin de decidir sobre la 

solicitud de desistimiento obrante dentro de la encuadernación.  

El actor fundamentó su petición en que mediante gestiones adelantadas 

se había logrado identificar al real propietario del bien cuya obligación se   

perseguía por medio de este proceso y se había orientado las actuaciones 

en su contra, peticionado el desistimiento de la presente acción.   

Es del caso anotar, que el Código general del Proceso prevé en el artículo 

314 la figura del desistimiento expreso de las pretensiones como una forma 

anormal de terminación del proceso. Tal cual establece la norma, el 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al litigio; además implica la renuncia 

a las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 

firmeza de la sentencia habría producido efectos de cosa juzgada. 

Consecuente con lo anterior, este despacho considera procedente 

acceder a la solicitud del desistimiento de las pretensiones invocadas por 

el apoderado de la parte actora, teniendo en cuenta que en este asunto 

no s eh a proferido sentencia que ponga fin al proceso; además, el 

apoderado actor cuenta con la facultad expresa para desistir tal como se 

advierte en el poder que le fue conferido obrante dentro de los anexos de 

la demanda. 

Por lo anterior, el despacho acepta el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda de conformidad con lo manifestado por el apoderado del 

Condominio Villas Campestres Arizona Country Club II, en los términos del 

artículo 314 del Código general del Proceso; en consecuencia, se 

dispondrá la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en auto del 24 de mayo de 2023, el archivo del 

expediente y el desglose de la demanda y sus anexos. 

Así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima,  

 

mailto:j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 

Carrera 3 # 6-06 Tel. 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Resuelve:  

Primero: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

solicitada por el apoderado de la parte actora en los términos del artículo 

314 del Código general del proceso, de acuerdo con las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

Segundo: Declarar terminado el presente proceso. 

Tercero: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares que se 

hayan ordenado por cuenta de este proceso. Ofíciese por Secretaría. 

Cuarto: No condenar en costas. 

Quinto: Archívese el expediente previo las constancias de rigor. 

Notifíquese. 

La Juez,  

 

ANYELA ROCIO BLANCO TRIVIÑO 
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